
Rad. 253073103002-2022-00173-00  

Ref: ORDINARIO LABORAL 

Demandante: CARLOS OBANDO ALVÁREZ  

Demandado: CONDOMINIO CAMPESTRE EL PEÑÓN 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

   RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

   JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

Girardot, Cund., Treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 
OBJETO DE LA DECISIÓN 

 
Se resolverá sobre el impedimento presentado para conocer del proceso 

de la referencia por la causal 8ª del Art. 141 del C.G.P. 

 

“Haber formulado el juez, su cónyuge, compañero permanente o 

pariente en primer grado de consanguinidad o civil, denuncia 

penal o disciplinaria contra una de las partes o su representante 

o apoderado, o estar aquellos legitimados para intervenir como 

parte civil o víctima en el respectivo proceso penal.” 

 
PROBLEMA JURÍDICO 

 
Se plantea para determinar si se encuentra demostrado el hecho que 

configura la causal indicada anteriormente, en virtud que el titular de 

este estrado judicial formuló denuncia disciplinaria contra el abogado 

Alejandro Alberto Antúnez Flórez identificado con C.C. 1.090.447.735 y 

T.P. 250.059. 

 

 



 
ARGUMENTACIÓN LEGAL 

 
El primer inciso del Art. 140 del C.G.P. dispone que los magistrados, 

jueces, conjueces en quienes concurra alguna de las causales de 

recusación, deberán declararse impedidos tan pronto como adviertan la 

existencia de ella, expresando los hechos en que se fundamenta. 

 

ARGUMENTACIÓN PROBATORIA 

 
Mediante auto de mayo 12 de 2023, fue admitida la presente demanda, 

donde se reconoció personería al abogado Alejandro Alberto Antúnez 

Flórez, contra quien fue formulada denuncia disciplinaria por el titular de 

este estrado judicial en mayo 31 de 2023. 

 
RESOLUCIÓN DEL PROBLEMA JURÍDICO 

 
Con la providencia citada en líneas precedentes y la denuncia 

disciplinaria contra el abogado de una de las partes en el presente 

proceso, claramente se comprueban los hechos que constituyen la 

causal invocada de impedimento, motivo por el cual este será declarado 

en la parte resolutiva de la actual providencia; disponiéndose el envío 

del proceso al señor Juez Primero Civil del Circuito de Girardot para su 

reemplazo. 

 

DECISIÓN 

Con base en las anteriores consideraciones el Despacho, 

 

R E S U E L V E 

 
 

PRIMERO: Me Declaro IMPEDIDO para Conocer del actual  proceso 

de la referencia. 

 

SEGUNDO: Enviar el proceso al señor Juez Primero Civil del Circuito 

de Girardot para su reemplazo. 

 
 

N O T I F Í Q U E S E 

 
El Juez, 

 
 
 

 
 

 

 



Rad. 253073103002-2023-00004-00  
Ref: ORDINARIO LABORAL 

Demandante: INGRID ALEXANDRA RAMÍREZ DÍAZ 
Demandado: CONDOMINIO CAMPESTRE EL PEÑÓN 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

Girardot, Cund., Treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 
OBJETO DE LA DECISIÓN 

 
Se resolverá sobre el impedimento presentado para conocer del proceso 

de la referencia por la causal 8ª del Art. 141 del C.G.P. 

 

“Haber formulado el juez, su cónyuge, compañero permanente o 

pariente en primer grado de consanguinidad o civil, denuncia 

penal o disciplinaria contra una de las partes o su representante 

o apoderado, o estar aquellos legitimados para intervenir como 

parte civil o víctima en el respectivo proceso penal.” 

 
PROBLEMA JURÍDICO 

 
Se plantea para determinar si se encuentra demostrado el hecho que 

configura la causal indicada anteriormente, en virtud que el titular de 

este estrado judicial formuló denuncia disciplinaria contra el abogado 

Alejandro Alberto Antúnez Flórez identificado con C.C. 1.090.447.735 y 

T.P. 250.059. 

 
 



 
 
ARGUMENTACIÓN LEGAL 

 
El primer inciso del Art. 140 del C.G.P. dispone que los magistrados, 

jueces, conjueces en quienes concurra alguna de las causales de 

recusación, deberán declararse impedidos tan pronto como adviertan la 

existencia de ella, expresando los hechos en que se fundamenta. 

 

ARGUMENTACIÓN PROBATORIA 

 
Mediante auto de mayo 15 de 2023, fue admitida la presente demanda, 

donde se reconoció personería al abogado Alejandro Alberto Antúnez 

Flórez, contra quien fue formulada denuncia disciplinaria por el titular de 

este estrado judicial en mayo 31 de 2023. 

 
RESOLUCIÓN DEL PROBLEMA JURÍDICO 

 
Con la providencia citada en líneas precedentes y la denuncia 

disciplinaria contra el abogado de una de las partes en el presente 

proceso, claramente se comprueban los hechos que constituyen la 

causal invocada de impedimento, motivo por el cual este será declarado 

en la parte resolutiva de la actual providencia; disponiéndose el envío 

del proceso al señor Juez Primero Civil del Circuito de Girardot para su 

reemplazo. 

 
DECISIÓN 

Con base en las anteriores consideraciones el Despacho, 

 

R E S U E L V E 

 
 

PRIMERO: Me Declaro IMPEDIDO para Conocer del actual proceso 

de la referencia. 

 
SEGUNDO: Enviar el proceso al señor Juez Primero Civil del Circuito 

de Girardot para su reemplazo. 

 
 

N O T I F Í Q U E S E 

 
El Juez, 
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